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Intendenc¡a de Prestadores
s,boep", .¿-"n o d Gp rró d L" rdad F Sa Ld
unLdad de Gest ón en acreditació¡

RESOLUCION EXENTA¡p¡n' 1658

SANTIAGO. 1 4 NoV 2016

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren Tas normas legales y

reglamentarias antes señaladas,

VISTOSI

1) Lo dispLresto en los numerales 1", 20 y 30 del artículo 121 del DFL N'1, de 2005, de

Sátud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prest¿dores

Institucionales de Salud, aprobado por el D S. N"15, de 2007, de Salud; en la Ley

No19.BBO; lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2007, que establece el procedimiento
para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades Acreditadoras; en la

¿lircutar IPIN"3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el Registro

Público de Entidades Acreditadoras; y en la circular InLerna IP No1, de 2013, que

instruye sobre criterios orientadores para la tramitación y resoluc:ón de las sol¡citudes

de autorización de Entidades Acreditadoras y sus modificaciones por parte de los

funcionarios de esta Intendencia; en la Resolución Exenta SS/No B, de 4 de enero de

2016; y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP/N" 785, de 19 de mayo de 2016, med¡ante la cual 5e ¿utorlzó

el funcionamiento como Entidad Acred¡tadora a "QUALITY HEALTH SpA", cr-lyo

representante legal es don Fabián Gonzalo Ruiz Escobar;

3) El l\4emo No 612, de 1O de noviembre de 2016, clel Encargado de la Unidad de Gestión

eÁ Acreditación informando que mediante presentación lngreso No 14974' de 6 de

octubre de 2016, el Sr. Ruiz Escobar solicita actualizar los sigLrientes datos de la Entidad

oue representa: Dirección, calle José Manuel Infante N" 100, oficina 503,
Prov¡denc¡a, Santiago; Nombre de Fantasía, QH (eliminar Quality Health SpA y QH

SDA);Teléfono de contacto, 22934L178i y Página Web, www'calidadqh-cl



RESUELVO:

1o MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora precedentemente referida
mant¡ene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de lo recogido
en el No 3 de los Vistos precedentes.

2ó PRACTÍQUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendencia, la rnodificación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 5 días hábi¡es contados oesoe que
se le intime la presente resolución.

3o AGREGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en ta inscripción que ¡a Entidad Acreditado;a -eUALITY
HEALTH SpA" mantiene en el Registro público de Entidades Acreditadoras.

40 NOTIFIQUESE la presente resolución a la solicitante por carta certificaod.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.d5{

"dENR
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SU PE RINTE N DE NCIA DE SALUD

Jefa Subdep¡rtamento de Gestión de Catidad en Satud, tp
Encargado Unidad de Gestión en Acredit¿ción, ip
Encargado de la Unidad de Fiscalización en Calidad, Ip
5r. t. lav ér Aedo¡ Tun.ro.r¿rio pegist-aao.¡ Ip
Abog. Camilo Corr¿l G., IP
Expediente Ent¡dad Acreditador¿ ,,eUALITY HEALTH SpA,,
Of¡c¡na de Partes

Solcrlante


